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HE,IONIA DE3CÌUPTITA

que se presenta para unir a l a  s o l ic i  tud 

d e

P T E N T E D E  I  N 7 E N 0 I  0 N 

formulada e l  ¿7 do Agosto de 1964? con e l  Bum. 303.501

e n

E S P A Ñ A  

por TEINTE años

^ nombre de COMPAGNIE FRANÇAISE THOMSON-HOUSTON, entidad 

francesa, establecida en 173, Boulevard Haussmann, Paris^ 

Francia, por:

"MEJORAS INTRODUCIDAS EH LA FABRICACION DE AISLANTES

PAIA CONDUCTORES ELECTIICOS"

Los copolímeros de e t ilen o  son m ateriales particu­

larmente combustibles, lo  que lim ita  su empleo a las a p li­

caciones en pie esta combustibilidad no constituye un obs­

táculo *

Se ha pensado en incorporar a estos copolímeros pro­

ductos que reducen nabitualmente la  combustibilidad de las 

mécelas a base de cancho natural o s in té t ic o . Así es como 

se ha intentado emplear, ya d ife n ilo s  clorados, ya óxido 

de antimonio. Desgraciadamente, la  compatibilidad de los 

p la s tific en tes  clorados y de los copolímeros de e t ilen o  es

-  1 -



lim itada y no se consigue incorporar un porcentaje su fic ien ­

te pura desprender j.a cantidad de cloro que con fiere a la  

mescla su ine embustibilidad. En cuanto a l ó x ifo  de antimo­

nio incorporado solo a la  mescla a base de copolimeros de

propiedades mecánicas.

E l predente invento prevé composiciones a base de co- 

poiimeros de e t i le n o , carnudos de negro de numo y/o de

estables y de una major compatibilidad que lo s  usados en la  

tecn ica an terio r.

ro con relación  a la  masa to ta l  de copolimeros de e t ilen o  

adicionada con l a  de lo s  polímeros clorados.

Los copolimeros que se pueden emplear son espec ia l- 

20 mente, de una parte, los copolimeros de e t ilen o  y de aceta-

denominación de Levapren, los  copolímeros de e tilen o  -  pro- 

p ileno, etileno-buteno y. de otra  parte, e l p o lie t ilen o  c lo -  

rosulfonado (Hypalon), e l  caucho de polic loropreno, e l  

25 p o lie t ile n o  clorado caucnútico con 47^ de c lo ro , comercia- 

lizadobajo la  denominación LU 321 por l a  Casa DuPont de 

Nemours.

En estas condiciones, se obtienen mezclas re ticu ra ­

das estables a l  ca lor, a l  envejecim iento, que presentan 

30 excelentes propiedades d ie lé c tr ica s  y  que pasan favorab le-

15 3egun e l  invento, se emplea un porcentaje de políme­

ros clorados t a l  que contengan a l  menos ÍO Í̂ en peso de c lo -
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mente los ensayos normalizados de res is ten c ia  e l  fuego.

A f in  de i lu s tra r  e l  invento, se indican a continua­

ción algunos ejemplos de rea liza c ión  de las composiciones,

así como sus ca racterís ticas  de res is ten c ia  a la  llama se­

gún e l  ensayo normalizado descrito por la  norma UTE 32.200.

Procede recordar gue esta prueoa consiste en cinco 

aplicaciones, de quince segundos cada una, separadas por 

un in terva lo  de 15 segundos, de la  llama no iluminante de 

un mechero Bunsen sobre la  mezcla a ensayar dispuesta cano 

funda alrededor de un h ilo  v e r t ic a l.

Composiciones:

INDICE DE HBSCL& A B c D E

Negro de humo 40,0 50,0 50,0 40,0 40,0

Oxido de antimonio 10,0 10,0 10,0 10,0 10,0

Caolín 0,0 50,0 0,0 0,0

Talco 50,0 0,0 50,0 50,0 50,0

Peróxido 3,2 3,2 3,2 3,2 3,2

Oxido de cinc 5,0 5,0 5 ,0 ' 5,0 5,0

Copolímero etileno-aceta to  
de v in i lo 100,0 50,0 68,0 0,0 0,0

Copolímero e t ilen o -p rop ile - 
no 0,0 0,0 0,0 50,0 100,0

P o lie t ilen o  clorosulfonado 0,0 50,0 0,0 50,0 0,0

LD 321 0,0 0,0 32,0 0,0 0,0

Las cantidades anteriores son números proporcionales 

a las masas de los cuerpos incorporados en la  mezcla.

30
U
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Prueba a la  llana :

(X8¿?0iSA^I3K20

A Arde

B Se extingue 40 segundos des­
pués de r e t ir a r  ia  llama

C Se extingue 25 segundos des­
pués de r e t ir a r  ia  llama

D Se extingue 55 segundos des­
pués de r e t ir a r  j.a llama

E Arde

15

20

25
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Es evidente que la  incombustibilidad conferida por 

los copolímeros clorados aumenta con e l porcentaje de in ­

corporación, pero que este porcentaje debe quedar compren­

dido entre 12% y 15$- s i  se desea conservar en la  mezcla un 

buen envejecimiento termico.

La cantidad de óxido de antimonio debe estar compren-

dida entre 8% y 20%: las 

pueden desviarse en 20%,

cantidades de los  otros productos 

en más o menos, con relación  a las

composiciones an teriores.

31 presente invento re iv in d ica  lo s  productos indus­

t r íe le s  nuevos, resa ltan tes d e l empleo de las  composicio­

nes mejoradas antes descritas , especialmente en lo  que con­

cierne a l aislamiento de los  conductores e lé c tr ic o s .

La descripción que precede na sido dada sobre todo a 

t itu lo  de ejemplo no lim ita t iv o , pero e l invento engloba to­

das sus variantes.

Esta so lic itu d  que corresponde a la  presentada en

Francia e l  28 de Agosto de 1963, bajo e l  íiún. PV. 945.SCI, 

se acoge a lo s  benefic ios  del a rticu lo  51 del vigente Es-
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tatuto sobre Propiedad Indu stria l.

-  N 0 T A -

Los puntos de invención propia y nueva que se presen­

ten para que sean objeto de esta s o lic itu d  de Patente de 

Invención en Espada, por VEINLE anos, son lo s  sigu ientes: 

1^.- Mejoras introducidas en la  fabricación de 

aislantes para conductores e lé c tr ic o s  res isten tes  a la  in ­

flamación, caracterizadas porque dicaos a is lan tes están 

constitu idos por mezclas que contienen: copolímeros de 

e tilen o  reiicu lados por peróxidos orgánicos t a l  como e l  

peróxido de d i-a lfa -cum ilo , y copolímeros clorados.

2 z .-  Mejoras según e l punto 1, caracterizadas por­

que dicha mezcla está en proporción ponderal t a l  que con­

tenga a l menos 10% en peso de cloro  con re lación  a l peso

to ta l de la  mezcla.

3 " .-  Mejoras introducidas en la  fabricación  de a is ­

lantes para conductores e lé c tr ic o s .

Tal y cano se ha descrito  en la  Memoria que antece­

de, y con lo s  fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de cinco hojas escritas  a má­

quina por una so la  cara*
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